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8e dispone en el presente Decr~to y se faculta al señor Dele~

ga<io de Hacienda en Meli1la para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la con:espo-ndíente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciend;l
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 172611970, de 11 'de junio, por el que se
revíerte al Ayuntamiento de Izalz'lt (Navarra) el
inmueble donado al EstaQ.o por dicho Ayuntamiento
en 1957, para ser destinado a. la construcción de
un Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de lzalzu, en la provincia de Navarra,
ha sido solicitada la reversión del inmueble sito en la. localidad
que donó al Estado mediante escritura otorgada en uno de
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, alegando no haber
sido cumplida la condición de construcción del cuartel para la
Guarll.1a. Civil que motivó la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda 'Y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de j lIDIO
de mil noveeientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se revierte al Ayuntamiento de Izalzu,
en la provincia de Navarra, el inmueble sito en dicho término
municipal que fué donado al Estado por el mencionado Ayunta
miento mediante escritura otorgada en uno de marzo de mil
novecientos cinCUenta y siete ante el Notario de Sangüesa,
dOIl José Gabriel Erdozain Gaztelu. inscrita en el Registro de
la Propiedaod de Aclz en el tomo mil trescientos setenta- y ocho,
libro tres, folio setenta y nueve, ron el númf!l'o ciento cincuenta
y' seis, inscripción segunda.

Articulo segundo.-Por el Ministetio de Hacienda, a tra,:és
de la Dtrecclón General del Patr1monio del Estado, se llevaran
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de 10 dis
puesto en el p.resente Decreto, autorizándose al Uustrísimo sefíor
Delegado de Hacienda de la provincia de Navarra para. que,
en nombre del Estado, concurra en el otor¡aJ.11iento de la co
rrespondiente escritura pública. cuyos gastos , cuantos origi·
nen la reversión serán de cuenta del Ayuntanuento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madl'Id
a once de junío de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro d-e Hacienda.
ALBERTO MONREAL LúQUE

ORDENES de 5 de j'unio de 1970 par las que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden
de la Presidencia del GObIerno de 18 de noviembre
de 1964, sobre acción concertada por la producción
de ganildo vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conf-ormidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley 19411963. de 28 de diciembre, y el décUno
del Decreto·ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Em~

presas que al final se relacionan, que han suscrito aetas ce
concierto de unidades de producción de ganado vacuno de
carne con el Ministerio de Agricultura.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnieo.s de la Entidad con·
certada, se concede a cada .una de las Empresas que a conti~
nuación se relacionan 108 sigUientes benefi.c:ios fiScales, con
arreglo al procedimiento señaladO por la Orden.Pe 27 de mar·
zo de 1965 v en relMión con 106 tributos cuya gestión y admi
nistración se atribliY€ a la Hacienda Pública, en cuanto .se
deduce de los Convenios económicos celebradOS con la Dipu·
tación Foral de Navarra.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio eeonótnlco, en cuyo balance
aparezca reflejado el· resultado de la explotación de la.~ nUeva.<;:
instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri··
mera instalación. que correspondan a inversiones previstas en
el acta, siempre que. previo informe del M1tiiS'terio de Industria.
se a<-.redite que tales bienes no se fabrican en Espa,fta. EstE!

beneficio podrá hacerse extensivO a .los materiales y productos
que, no produciéndose en España, Re importen para su incor
poración a los blenes de equipo que se fabriquen en Espaila.

c) Reducctón de- hasta. -el 9& por 100 en los tipos de gra.va.~

men del Impuesto sobre· las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa. finan~
ciero, así como del' que recaiga. sobre los intereses de los prés
tamos que la misma concierte con Organismos intemacionale'i
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La apli
cación concreta de este beneficio se tramitaré. en cada caeo
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965. Berá preciso. ele acuerdo co:p lo previsto en
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales' nuevas a que se refiere el anexo al acta de concirto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 de la¿¡ cuotas fijas
de la Contribución Territorial Rústica ;: Pecuaria, correspon
dientes a la acción concertada por la Empresa, en la forma.
pre\ista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la conm-ción de Socie
dad se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales Y ActDs Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los aotos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anteriormente eludidos que no tengan
señalado plazo e.special de duración se entienden concedidos
por el periodo de cinco años. a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro·
gados por la Administración cuando las circunstancias asj 10
aconsejen por otro período no superior a cinco aftoso

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acte.
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo cuarto del articulo quirito de la Ley 194/1963, de
2'8 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior Y. pOl: consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
pllmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
nefic-ios concedidos aquel qUe no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la realI
zación correcta del proyecto de la Entidad. concertada.

En este supuesto, la Administración pOdrá sustituir la san~

CiÓIl de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia·
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente. en la forma que se indica en el apartado cuarto de
j",~ta Orden.

Tercero.-En Jos casos en que el incumplimiento fuera de
bido a. fuerza- mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera. depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios, si se acreditara debidamente, a juieio
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencioJlada.

Cue.rto.-Para la determinación del íncumpllmiento se ins
truirá un expediente de sanción. qUe se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y será tramitado en la forma establecida en la
cláusula. undécima del acta de concierto.

Relación que se cita

(1) Empresa <lGrupo Sin d i cal de Colonización número
10.272», ubIcada en Ferreiras-Menorca, provincia de Baleares.
468 cabezas de ganado para una segunda etapa en la finca
«Son Merce de Dalt».

(1) :Empresa «Cooperativa San AntoniO»), ubicada en Vil
viestft' del PiIlaT', provincia de Burgos, 60 cabezas de ganado
en la finca «Pre.do Nuevo».

Empresa (<Mariano Dominguez Aragues». ubicada en Ejea
de los Caballeros. proVincia de Zaragoza. 100 cabezas de gana
do en varias fincas del término municipal de Ejea de los Ca
balleros,

Empresa «Julián Pascual Fisac». ubi-eada en Zamarramala.
provincia de 8egovía, 100 cabeza$ de ganado en la finca ((San
Pedro Abanto».

Empresa ({Vicente Gutiérrez Payo)). ubicada en Pulgar, pro
vIncia de Toledo, 50 cábezas de ganado el1 la finca «Extra
muros».

E'mpresa «José María Mauleón Ajona}}. ubicada en Arróniz,
provincia de Navarra, 196 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Arróniz.

Empresa «José Luis García Garcia», ubicada en Otero (le
HerretQf!. pro\incia de 8egovia. 30 cabezas de ganado en va~

das fincas del término municipal de otero de Herreros.
Empre~u (<Vicente Rodríguez Díaz». ubIcada en Pobladura

de Pelayo. Garcia. prQvincia de León. 50 cabezas de ganado.
pa,ra una seg-unda etapa, en varias finc-a~ del término muni
cipal de Pobladura de Pelayo GarcÍR.

Empresa «Jesús Romeo Emperador». ubicada en Boquifieni,
provincia de Zaragoza, 30 cabeza.-'i de ga,nado en vari:.ls finc&!
del término municipal' de Boqutñeni.
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